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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

16131/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad 
de San Salvador, a las diez horas con c incuenta y c inco minutos del día diecinueve de 
febreri del año dos mi l veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº16131. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la 
solicitante , quien se identificó con Documento Único de 
Identidad número , quien han solicitado la 
información referen te a: "Con el objetivo de rea lizar análisis macroeconomicos se solicita 
base de datos de patronos y trabajadores por actividad económica (CIUU ref.4) mensual 
actualizada a Noviembre 2023"; hace las siguientes VALORACIONES: 

Oue en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la 
Informac ión Pública, se realiza ron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura 
del Departamento Actua riado y Estadistica del ISSS, a f in de que facilitara el acceso a la 
misma. 

Oue de acuerdo a la información solic itada, la Jefatura del Departamento Actuariado y 
Estadistica del ISSS remitió a esta dependencia en formato de hoja de cálculo, los datos 
relacionados a patronos y trabajadores reportados y cotizados al ISSS, a mayo 2023, con la 
información disponible, informando que el período junio a diciembre 2023, se encuentra 
en proceso de va lidación . 

Oue la información solicitada es de ca rácter público, en consecuencia y de conformidad a 
lo regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese: al peticionario la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Licda. En 
Ofi cial de 
M.V. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




